Las consecuencias de las medidas judiciales van en sintonía con el dinero de la obra social
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 Todas las resoluciones, tanto políticas, económicas, sociales o culturas, tienen implicancias, causas y consecuencias. Indudablemente la actitud de la jueza deja consecuencias que deben ser tomadas en cuenta.
 
 La resolución judicial llevada adelante por la jueza Liberatori dejó como consecuencia esencial que el dinero de la obra social siga siendo manejada por el Directorio de la ObsBA o sea, por el sindicato.
 
 La jueza Elena Liberatori decidió suspender el artículo segundo del decreto 20/2008, reglamentario de la ley 2.637 que facilitó, días atrás, la intervención de la Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires (ObSBA). En ese artículo, Macri había dispuesto el cese de las funciones del Directorio de la ObSBA, que ahora, por vía judicial, vuelve a tener poder para decidir sobre todo lo que hace al manejo de la misma, con excepción de las acciones vinculadas a la desregulación 
 y la reorganización.
 
 Lo que se puede analizar es que el fallo de Liberatori no cuestiona lo resuelto por la Legislatura sino por el Poder Ejecutivo; el interventor de la ObSBA tendrá facultades mínimas y el manejo de la obra social quedará en manos del Directorio, encabezado por Patricio Datarmini.
 
 Asimismo, el interventor de la obra social, Jorge Rey, asumió el pasado 14 de enero, entre la jueza y el gobierno porteño hay un conflicto que está en la justicia, las apelaciones, el dinero y las competencias...
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